
 









 

BONO ADICIONAL POR 
ANTIGUEDAD,                                     

en UF según escala 

BONO RETIRO VOLUNTARIO,  
un mes por año hasta 11 meses 



BONO RETIRO VOLUNTARIO, 

artículos 1 al 6  

UN MES DE REMUNERACION 

IMPONIBLE POR AÑO HASTA 11 

MESES  



- De cargo del empleador 

- CALCULO, Promedio de ultimas 12 

remuneraciones anteriores al MES DE 

PRESENTACION CARTA DE RENUNCIA 

- NO IMPONIBLE ni constituye renta. NO 

afecta a ningún descuento 



- SOSTENEDORES MUNICIPALES: Anticipo 

de Subvención ley 20.159  articulo 11 

- SOSTENEDORES ADM DELEGADA 

Aporte operaciones y financiamiento 



- Anticipo de Subvención ley 20.159 articulo 11 

Artículo 11.- Facultase al Ministerio de Educación, de manera 

permanente, para efectuar anticipos de las subvenciones estatales 

por escolaridad a que se refiere el artículo 9° del decreto con 

fuerza de ley Nº 2, de 1998, de ese Ministerio, a las 

municipalidades que, administrando directamente o a través de 

corporaciones los establecimientos educacionales traspasados en 

virtud de lo dispuesto por el decreto con fuerza de ley Nº 1-3.063, 

de 1980, del Ministerio del Interior, no cuenten con disponibilidad 

financiera inmediata para solventar los gastos indemnizatorios 

contemplados en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1997, del 

Ministerio de Educación y en el plan de retiro y las 

indemnizaciones contempladas en la Ley de Calidad y Equidad de la 

Educación, así como los originados por el término de la relación 

laboral del personal no docente.  



- De cargo del gobierno 

- Escala de monto en unidad de 

fomento según años de servicio 

BONO ADICIONAL POR 
ANTIGUEDAD 

Artículo 7                                    



- Escala de monto en unidad de fomento 

según años de servicio 

10 años 
80 UF 

35 y más       
560 UF 



10 a 14 80 

15 a 19 135 

20 165 

21 180 

22 195 

26 290 

27 320 

23 210 

24 225 

25 255 



34 510 

35 560 

32 450 

33 480 

31 420 

29 380 

30 390 

28 350 



CUPOS 

2024; 2.000 

2025; 3.000 

2026; 2.500  

2027 a 2034; 2.000 c/año 

2035 en adelante; 2.500 c/año 



Incrementos de cupos no utilizados 

Cupos sobrantes del año 2026 y 2027 

INCREMENTAN cupos del año 2028 

Del año 2024 el año 2025 

Del año 2025 el año 2026 



POSTULACIONES 

Entre el 1 de enero  al 31 de 

Julio de cada año. 



Bono incentivo al retiro Bono adicional  
por antigüedad 

BENEFICIOS A RECIBIR 

1er Periodo de Postulación; 

60 a 65 años Mujeres y 65 años 

Hombres, 



100 % Bono Incentivo al 
Retiro 

BENEFICIOS A RECIBIR 

1er Periodo de Postulación; 

60 a 65 años Mujeres y 65 años 

Hombres, 



50 % Bono Incentivo al 
Retiro 

BENEFICIOS A RECIBIR 

1er Periodo de Postulación; 

60 a 65 años Mujeres y 65 años 

Hombres, 



POSTULACIONES 

A contar del proceso de 

postulación del año 2027 



Bono incentivo al retiro Bono adicional  
por antigüedad 

BENEFICIOS A RECIBIR 

1er Periodo de Postulación; 

60 a 65 años Mujeres y 65 años 

Hombres, 



Bono incentivo al retiro 

BENEFICIOS A RECIBIR 

2do Periodo de Postulación; 

66 años Mujeres y Hombres, 

75% Bono incentivo al 
retiro 

75% Bono adicional 
por antigüedad 



Bono incentivo al retiro 

BENEFICIOS A RECIBIR 

3er Periodo de Postulación; 

67 años Mujeres y Hombres, 

55% Bono incentivo al 
retiro 

55% Bono adicional 
por antigüedad 



Bono incentivo al retiro 

BENEFICIOS A RECIBIR 

4to Periodo de Postulación; 

68 años Mujeres y Hombres, 

30% Bono incentivo al 
retiro 

30% Bono adicional 
por antigüedad 



Bono incentivo al retiro 

BENEFICIOS A RECIBIR 

5to Periodo de Postulación; 

69 años Mujeres y Hombres, 

10% Bono incentivo al 
retiro 

10% Bono adicional 
por antigüedad 



desde ingreso a primera entidad empleadora 

cursadas en los 365 dias anteriores a la postulacion 



.









DOCUMENTOS  POSTULACION 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

No más de 60 días de anticipación 

a fecha de presentación  

FORMULARIO DE  

POSTULACION 



Certificado de numero de días de licencia médica cursado 

durante los 365 días anteriores al inicio del periodo de 

postulación. 

Copia de contratos de trabajo,  anexos, resoluciones y/o 

decretos alcaldicios  que den cuenta de continuidad y vigencia 

laboral, jornada laboral y cargo del actual sostenedor y de los 

anteriores. 

ENTIDAD EMPLEADORA DEBE RECIBIR DOCUMENTOS  Y CONSIGNAR 

FECHA Y TIMBRE DE RECEPCIÓN. 

SE RECOMIENDA QUEDARSE CON COPIA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS 

CON FICHA Y TIMBRES.  



TRAMITACION 

2.-    De haber documentación incompleta, deberá 

ser completada dentro de 10 días hábiles 

siguientes a la fecha de recepción en subsecretaría 

de educación. 

1.- Sostenedores deben enviar postulaciones 

(documentación completa)  a Subsecretaría de 

Educación 



3.- Subsecretaría de Educación dictará resolución 

de asignación de cupos. 

RESOLUCIÓN contendrá: 

- Individualización de beneficiados 

- Individualización de beneficiados en lista de 

espera 

- Plazo de desistimiento  

4.-  Subsecretaría de Educación notificará a la 

entidad empleadora por correo electrónico 



5.- Entidad empleadora tendrá 5 días hábiles desde 

la fecha de la tramitación total de la resolución, para 

notificar personalmente, por carta certificada o 

correo electrónico a cada trabajadora postulante. 

6. Difusión de la resolución que asigna cupos 

por parte del MINEDUC en la página web 

www.comunidadescolar.cl, 

http://www.comunidadescolar.cl/
http://www.comunidadescolar.cl/
http://www.comunidadescolar.cl/
http://www.comunidadescolar.cl/
http://www.comunidadescolar.cl/


 

7. Notificación a los asistentes de la educación 

beneficiados por parte del empleador: De manera 

personal, o por carta certificada dirigida al domicilio o 

por correo electrónico, al asistente de la educación o 

ex asistente 

 



En caso de fallecimiento de El o La Asistente entre la 

fecha de su postulación y antes de recibir la 

bonificación.  

El heredero debe presentar copia autorizada de la 

resolución  o sentencia en la que se le otorgó la 

posesión efectiva, según corresponda. 

HEREDABILIDAD 



Cuando el Asistente de Educación presente carta 

de renuncia, podrá presentar solicitud para acceder 

al bono ley 20.305 (post laboral).  

COMPATIBILIDAD 



A más tardar el último día del mes siguiente a la 

dictación de la resolución que lo identificó como 

beneficiario, informando por escrito al Departamento de 

Recursos Humanos o a quien cumpla la función en su 

institución empleadora 

DESESTIMIENTO 



PRESENTAR CARTA DE RENUNCIA  VOLUNTARIA   a más tardar el 

ultimo día del mes siguiente a la total tramitación de la resolución que 

le asigno un cupo. 

 PAGO 

Solo una vez en que el sostenedor haga pago del beneficio, se hace 

efectiva la RENUNCIA. 

Sostenedor tendrá un plazo máximo de 60 días hábiles desde la 

transferencia de recursos para hacer pago del beneficio. 









HEREDABILIDAD 

COBERTURA 

AE DAEM / DEM / CORMUN - 

TRABAJADORES 

DAEM/DEM/CORMUN- VTF 

DURACION 
8 AÑOS 

2014 A 2022 

HEREDABLE DESDE 

POSTULACION 



PROTECCION 

COMPATIBILIDAD BONO POST LABORAL 20305 

BENEFICIADOS 
REZAGADOS AL 30 JUNIO 2014 

y postulaciones especiales 

SANCIONA RETRASO DEL PAGO 

CONDICION 

CUPOS TRASPASABLES AÑOS 
2024 incrementan el 2025. 2025 al 

2026. 2026 y 2027 el año 2028 



15 años 
55,2 UF 

35 y más       
395 UF 

LEY A 1 AÑO NO COMPATIBLE 

NO HEREDABLE 

 

LEY 20.652 

AÑO 2013 
 

NO REZAGADOS 

10 años 
80 UF 

35 y más       
560 UF 

REZAGADOS 

 

LEY 20.964 

2016 
 

LEY  PERMANENTE COMPATIBLE 

HEREDABLE 



. 

 
9 MAYO 

Reglamento 
en Diario 

oficial 
 

Mineduc 
10 días Hábiles 

completar 
documentos 

Mineduc 
debe dictar 

resoluciones 

30 días H 
presentar carta 

renuncia o 
desistimiento 

 
5 días H 

Sostenedor 
Informa a 

beneficiados 
 

 
5 días H 

Sostenedor 
Completa 

documentos 
 

60 días 
hábiles para 

pago 
beneficio  

Envío de 
recursos 
Mineduc 

 
 

POSTULACION 
2 Ene al 31 Jul 

de cada año 
 



Bono  

incentivo al retiro. 

Mes por año hasta 11 

meses 

Bono  

adicional por 

antigüedad. 

Monto en UF 

BENEFICIOS A RECIBIR 

H M 
65 y más 

60/65 y 

más 

REQUISITOS 

SOBRE 10 AÑOS 

CONTINUOS 

ANTIGÜEDAD EN EL 

SERVICIO 

CRITERIOS DE SELECCION 

FUNCIONARIOS ADM CENTRAL Y 

RECHAZADOS 2016 AL 2021 

AÑOS SERVICIO 

LICENCIAS MEDICAS 

EDAD 

6 PLAZOS ESPECIALES       DE POSTULACION 

60 M y 65 años y más enfermos 

terminales o trastorno neuorocognitivo 

75 años y más al 31 de diciembre 2026 

65 años y más al 31 de diciembre 2025 

60 M y 65 años y más con180 días y 

mas de licencia médica 

Más 75 años al 1 enero 2027 

Educadoras de Párvulos VTF 



INCREMENTO EN 

% % 

LEY 20.652  
del 21 de enero de 2013 

LEY 20.964 
del 29 de octubre de 2016 



LEY 20.652  
del 21 de enero de 2013 

LEY 20.964 
del 29 de octubre de 2016 

INCREMENTO EN % 
% 



 


